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sERVrc¡o ruróuomo DE REGrsrRos Y
uormíls.
REGISTRO MEFICANTIL TERCERO DE LA
CIRCUNSCRIPC;lON JUDICIAL DEL DISTRITO

CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIIANO DE

MIRANDA.

ABOG. ANA M,ARIA YANEZ NAVARRO, Registradora Mercantil Tercera Auxiliar Encargada

CERTIFICA

Que el asiento de Registro dt¡ Comercio transcrito a continuación, cuyo original está inscrito

en elTomo;7 -AREGISTRO MERCANTILTERCERO. Número:26 del año 2019, así como

La Participació,n, Nota y Dor:umento que se copian de seguida son traslado fiel de sus

originales, los «:uales son deltenor siguiente:

2122-36761

ESTE FOLIO F'ERTENECE IT:

AUTOMERCADO EXPRESS CARRIZAL, C.A
N úmero de expedie nte: 222-i167 61
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Fecha de Emisión: 1Afin|19
Número de Trámite: 222.2019.4.17 11

209' y '160'

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JIJSTIC¡A.
REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA.

SERVICIOAUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS.

La PUB desde su emis¡ón t¡ene una v¡gencia de treinta(30) días continuos para
ser cancelada; una vez efectuada Ia cancelación respectiva, tiene una v¡gencia
desesenta (60) dÍas no prorrogables para presentar el documento. Agotádos
d¡chos lapsos ra PUB es nura y deberá em¡tirse una nueva puB para iearizar el
trámite, deb¡endo cancelarse nuevamente el monto correspóndjente.
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I'ipo de Acto: COf.¡SflfUClÓN COtr¡pnñfRS
a¡¡ór.¡trr¡n§ 0

I Número planilta: 22200201416

4520 csO{520-00003473 20/LL/2019 09:59:11 (
Hro. de Cuenta: 01?5051?350O737L1122
PLll; 222O0201{16 rEü: 12112019 C9P¿ á7t624367"1
Efec: 0.00 CHO. Bco.: 0.00 CH0. Otro Bco,: 0.(
Total ¡ 4,331,200.00 cSS Dtf{QXXc¡,l(s$3c
BCO 01?5-0520 CSS D$úQ:O(GIü(5II3C
tlTR 03473 rEC 20-11-2019 rlRlr 99:59
tRs 0.00 lrRc 0.00 t{RT 4,331 ,200.oo

Número Contro!: 471-6243-6774 8l
Nombre y Apellido del Solicitante

NAJIB HANNAKHOURI
Forma de Pago Nro.

Cheque/Aprobación Monto (BsF)

Cl/RlF/Pasaporte del Solicitante

v-13.949.937
Monto Efectivo

Nombre y Apellido del Depositante

ud, Llclnn¿n
Cheque Gerencial/
del mismo Banco \¡

Cl/RlF/Pasaporte del Depositante

) \ Qqq qll Punto de Venta

A e:-

"-y\ i
Fjrma ler DÍltaFfrfrte

k44, Pago por lnternet

MONTO TOTAL 4.337.200,00

Bancos Recaudadores Sello y Firma del Eanco

0003 - Banco lndustrial de Venezuela
0175 - Banco Bicentenario
0102 - Banco de Venezuela-
0108 - Banco Provincial<
0163 - Banco del Tesolo rfe
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RM No.222
209'y 160"

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.,* 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA ***

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y
NOTARíAS.

REGISTRO MERCANTIL TERCERO DE LA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL DISTRITO
CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO DE
MIRANDA.
Municipio Carrizal,22 de Noviembre delAño 2019

Por presentada la anterior participación. cumplidos como han sido los requisitos de Ley,
inscríbase en el Registro Mercantil junto con el documento presentado; fíjese y publíquese
el asiento respect¡vo; fórmese el expediente de la Compañía y archívese original junto conel ejemplar de los Estatutor¡ y demás recaudos acompañados. Expídase la copia depublicación. El anterior documento redactado por el Abogado sABRINA DoMENtcA
CARRASQUERO MENDOZA IPSA N.: 263033, se inscribe en et Registro de Comercio bajo
el Número: 26, TOMO -74-A IREGISTRO MERCANTIL TERCERO. Derechos pagados BS:
4.337.200,00 Según Planilla RM No. 22200201416, Banco No. 2642900i92 por BS:
4.104.000,04. La identificación se efectuó así: NA.JIB HANNA KHOUR|, C.t: V-l3.949.937.

Registradora Mercantil Tercera Auxiliar Encargada
FDO. ABOG. ANA MARIA YANEZ NAVARRO

ESTA PÁCINR PERTENECE ¡\:
AUTOMERCADO EXPRESS CARRIZAL, C.A
Número de expedie nte: 222-36261
CONST
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MERCANTTL renc¡rd oe LA CtR_qpNSCRtpctoN__:i._.rYY.rr.v¡
JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y DEL ESTADPdóLIVARTANO DEMIRANDA 

_,Éo,¡,-"-'

SU DESPAC'O{

Yo, NAJ,B HANNA KHouRr, y#olano, mayor de edad, de éste
domicilio, comerciante, titurar de ra cédura de rdentidad No v- 13.949 g)h---
actuando en este acto e¡r mi carácter de autorizadoSw1rá sociedad mercantil
"AUTOMERCADO EXPRESS cARRrzAL, c.{ante $üed ocurro con er fin
de solicitar que de conformidad con el artícuto 21"5y'é1código de comercio,
proceda al registro, fijación y publicac ióo,¿éá-.rpr.ra que represento. Ar
efecto presento er docunrento co19litufvo de ra empresa ,,AUToMERCADO

EXPRESS CARRIZAL , C.A,.,, rg{como lnventario de Bienes, donde consta el
pago de la totalidad der capitar sociar, por un monto de cuATRocrENTos
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 

YIW-ÉiOjIVARES (BS. 410.4 OO.OOO,9{
Ruego a usted se sirva d.on^" Dos (2) copias certificadas de ra

presente participación y documento estatutario.

Es justicia que espero en carrizar, a ra te,pñíesu presentación.-

l
.\1¡,t..{

:,'{-
i,'
t. tt :$

-at,-\.v S.:'

NAJIB

c.r.



PABLO ANToNlo DA stLVA pATURd venezorano, mayor de
de este doBlieilio, comerciante, titular de 

_la 
cédula de ldentidad N" v-

384 y4lAJ¡B HANNA KHOURI, ,",p#l^no, mayor de edad, de éste6.877.384

domicilio, comerciante, titular de la cédula de ldentidad N. vñqgs37; por
medio del presente instrumento DECLARAMOS BAJO FE DE JUFAÍúiENTO,
que hemos convenido en constituir, como en efecto lo hacemos por el presente
documento una compañía Anónima, c)fas.capitales, bienes, haberes, valores
o títulos que se aportan para el capitá de la misma, preceden de actividades
licitas, las cuales pueden ser corroboradas por los orOan'pmo$"competentes y
no tienen relación alguna.,con actividades, acciones o hechos ilícitos
contemplados en las leyds venezolanas e igualmente declaramos que los
fondos producto de esfe acto, tendrán un dBstino licito. Esta sociedad mercantil
la cual representamos, se regirá por las normas contenidas en el presente
texto, el cual ha sido redactado con suficiente arqplitüd, para que sirva a la vez
de estatutos sociales de la empresa y cuyas cláusulas son del tenor siguiente::

TITULO I

clÁusula pnlnaenn: fa compañía

EXPRESS CARRIZAL , C.A.'{
se denominará "AUTOMERCADO

clÁusula securuon, E/Ñ;rincipat de ta compañía será ta exptotación

de todo lo relacionado con el ramo de supermercado, la producción

distribución, comercialización,.compra, venta, importacióp¡"6iportación y
transporte de todo tipore6 alimentos y de víveres en general para el consumo
humano, en ' conserva, enlatados, empaquetaoosd*án sus diversas
presentaciones, crudos y/o elaborados y los derivados de cualquiera de los

ramo en general; de gagad6" vacuno, bufalinos, porcinos, caprinos, conejos,
aves de corral, vivofbeneficiados o procesados en diversas formas;
productos del mar y fluvial, fresco;ir.salados, enlatados, embotellados,

congelados, y sus derivados; oe nordiizas, granos, tubé,lg¡los, comestibles,
frutas, cacaos y sus derivados. La importación, ex$rtación, producción,

almacenaje, distribución transny$lomercialización al mayor y detal, servicio
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y elaboración de todo tipo '0" *orá"nticios peregEeros y no
perecederos, tales como aceites--harina, arroz, mante ¿ilff azúcar, leche,
vegetales hortalizas, chadhería, quesos, legmbres, granos, soya, maí2,
trigo, sorgo, concha de arroz, trilla de arroz, h{ina de pesca do, pnn-á-de carne
de soya, animales acuícoras de todo-tipo (camarones baoráma, truchas) así
como también tod "/o tipo de;ubRroductos de origen arúrnal y vegetal, la
compra y venta de carbón, pudiendo realizar todo actrerli'fllo*or"rcio, conexo o

a fin con el objeto socilrambién podrá ogoica/rse a lagxapra venta
distribuli2T{inportaciónde todo tipo;pmercancía oe arrfentos, bebida".rr--
licores,ffacionales o importador. 4slñ-ismo, la empresa podrá comprar, vender,
importar, exportar, suministro y comercializacióy*e-todo tipo de artículos,

equipos y materiales de limpieza 
"n 

g"n"r^{de aseo personal, de artículos
de escolares; representar a empresas nacionales o extranjeras rq.laoionadas

con su objeto principal, así cogcndcás, patentes licencias.árñealizar con
personas jurídicas, naturdáo entidades públicas o privadas todos los actos
jurídicos, negocios y contrato que sepn.ecesarios para el mejor desarrollo y

desenvolvimiento de las operacign't'que constituye,n los objgtivos especiales

de la compañía, ta companíl¡rodrá dedicarse 
" pr"6 otr" 

"rtir¡dad 
o

negocio de licito comercio siempre y cuando lo 
-decidiere la Asamblea de

Accionistas.- --- _-z/

Domicilio de l1-oom paniárá en ta Caile)¿-
Bolívar Edificio N' 40, Carrizal Mur*cfÉÍó- Carrizal del -fstado Bolivariano de

Miranda, se podrán establecer otras sucursales, ffi^r,gstablecimientos y

oficinas en cualqui yuOáí ael territorio nacional o p*f{xerior, cuando tas

necesidades de sü desarrollo lo requiera, previa aprobación de la Asamblea

General de Accionista§.-:'

ClÁUSUla CURRfa: pt'tiempo de ta duración de ta coñpañía será de

CINCUENTA (59,4ñós, contados a Oglir "de la fecha de inscripción del acta

constitutiva en el Registro Mercanffiudien ao p¡srr{garse o abreviarse dicho

lapso, si así lo decidiere la Asanrblea Qeneratá Rcc¡onistas y por los motivos

previstos en el Código de Come r9letr'
/'

TITULO IH-
DEL CAPITAL. DE LAS ACCIONES Y ACCIONISTAS -/.

a*rarrO Or,*rO, 
=, ,."pL*'r, O. la compañía es por ta cantidad d"l

Accionistas.-

t,fi -. .

*t,. "^)' ,..

i'"''tn*\

'! 
/
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CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
"AO,UANF'-'(Bs. 410.4oo.oo0,oo) diyrdidós en DtEz MtL (1o.ooo)*acó¡ánes nor¡nrtiru,

POr UN VAIOr dE CUANETTA Y UN MtL CUARENTA BOLIVARES (BS.
41.o4o,oo) cada upar' Las cuares fueron suscritas y pagadas en su
totalidad de ra siguiente forma.y,,..proporción: Er accionista pABLo
ANToNlo DA srLVA pATuDA,pdrscribe y paga crNco MrL (s.op,,*.".
acciones nominativas, por un valor de CUARENTA Y uN MIL CUARENTA
BOLIVARES (Bs. 4r.o4o,oo)ydi" ,n", para un totar de
DOSCIENTOS CINcp MILLONES DoScIENToS MIL BOLIVARES (Bs.
2o5.2oo.ooo,oo¡'{ ta accio,glsta-. NAJTB HANNA KHouRt, suscribe y
paga clNGo MIL (s.ooo},,d6f;nes nominativas por un varor de
CUARENTA Y UN MIL GUARENTA BoLIVARES (Bs. fl.04Ó,OO) cada Úna,

PArA UN tOtAI dE DOSCIENTOS ;CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL
BOLIVARES (Bs.2Os.2oo.ooordlt capitat de ra compañía fue pagado en
su totalidad mediante rnveñia1io que se anexa a la presenteActa Constitutiva.-
cLÁusuua sgxrn#.a,§,*ncciones confieren a sus propietarios iguales
derechos en la empresa y son indivisibles, sólo se reconoce un propietario
por cada acción, y si alguna de*,rla§- acciones llega a se¡ propiedad de
una comunidad, ésta deberá ndr"r rn representante, luien ejercerá su
derecho, como titular ante la empresa. Las acciones son nominativas, no
convertibles al portador y su propiedadp.et6rriprueba con la inscripción en el
Libro de Accignista. La cesión o ttpaso de ellas, se efectúa mediante. acto
estampado en el mismo ribro, ot]*gadd-y firmado por el ceoentéi'"'por el
cesionario y por la Junta Directiva''de la empresa.-

ClÁUSUm Sepf¡ma: g»*áócionistas tendrán derechos preferentes para
adquirir las accione. ¿fl" compañía que se deseen vender o negociar;
cuando un accionista vaya a enajena, *yru o más acciones, estará
obligado a ofrecérselas a ros oemág,adiónistas, quienes ddÁOran prioridad
para adquirirlas sobre cualquier extraño, en proporción al número de sus
respectivas acciones y por el prpo que convengan. Tal ofrecimiento
deberá hacerse por escrito a toOot'los accionistas, concediendo un plazo

no menor de treinta (30) días, para aceptar o no. epr'tá' suscripción de
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que sea titular cada accio nisg{
TITULO lI."

DE LAS ASAMBLEAS

cLÁusula ocrava, ,W{ Asambteas de Accionistas, regularmente

constituidas representdn la universalidad de las acciones y sus acuerdos y

decisiones tomadas déntro de las facultades concedidas por la Ley y estos

estatutos son de obligatorio cumplimiento para todos los accionistas, aún para

los que no hubiesen estado presentes o hubiesen votado en contra de las

decisiones o acuerdo.

cr.Ausum ruovgruf, (d Asambreas lGenerat. de Accionist4*",-i*io
Ordinarias como Ertrá6rd¡narias, serán convocqdád por la Junta Directiva de

la compañía, 'rndüian1ga,aÚ¡io publicado en un diario de circulación nacional,

con cinco (s)días pol, ilr"nos de anterioridad a la fecha,f,iiada para la reunión.

Podrá suplirse esta convocatoria cuando ser/ encuentren presentes

todos los accionista.s. Se considera válida ra Asamblea ordinaria o

Extraordinaria N{' convocatoria 3lÉrica o carta expresa, si están

presentes el Cien Por Ciento (1O0&ltel capital social o sus representantes

nuevas acciones como consecuencia del "r*"rrtt#l capital social de la
compañía, este derecho se ejerce en proporciári?l número de acciones, de

legales convinieran en su pelebración.-

C UAUSU m O f C¡n|l¡f(as Asam bleas General de Accion istas searygrdiharias

o Extraordinarias le consideraran yálidamente constituidas si llenado los

requisitos de la Cláusula Nor"t#.e encuentran presentes un ¡¡jrnero de

accionistas que representen el Seterp,.y. Cinco por ciento g$-aet capital

social y convinieran en su celebracid y sus decisiones son válidas, para todos

los efectos, con

capital social.-

el voto favorable del Setenta y'Cinco por ciento (75olo)' del

ULA DE Las Asambleas Ordinarias de Accionistas se

efectuarán cada año dentro de los tresfOffieses siguientesh la finalización del

ejercicio económico de la compañía. Las Asambleas Extraordinarias de
)f'

Accionistas se reunirán cada¿&-que las convoque la Junta Directiva, cuando

la solicite un número de accionistas que- representen por lo menos una

./

quinta parte del capital social o el Condario. En la convddatoria de las

"".-"-*

t 
"r/
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Asambteas ordinarias o Extraordinaria, se fijará d,66É;; 
" 

tratar, día, hora
lugar de la reunión,-r

clÁusula oecrua securuoai .Las Asambreas de Accionistas, es er
máximo organismo de ra 

"orpaií" y tendráh . entre otras facurtades que re
Asignen las leyes las siguientes: l.-nEstaOtecer las normas estatutarias
que rigen la compañía, hacer las reformas a los estatutos que considere
conveniente con sujeción a ras normas vigentes. 2.- Aprobar, modificar o
improbar el Barance peiiíra de p compañía. 3."-Resorver ros objetos
contemplados en el artículo 280 dél Código de Comercio. 4.- Nombrar a la
Junta Directiva y al Comisario de la compañía.. s.- Resolver todos los asuntos
que le interesan y atañen a marcha de ra comp añía y que".re sean sometidos
a su consideración.i.,

TITULO IV,

\,LAUü,LA UEUTMA TERGERA: La compañía será administrada por Dos (2)
D¡REcroRES GERENTES,, '"no se requiere la condición de accionista
para administrar la compañía. Los miembros de la Junta Directiva, tendrán la
plena representación de ra cprn,pánía y ros más amprios poderes de
administración y disposición en ros,p"egocios de ra compañía, pudiendo
actuar de manera Goniunta o separada; sin más rimitaciones que ros que
impongan las Leyes der país, ros Estatü[os sociares y__ras asambreas de
accionistas, en el ejercicio de sus cargos podrán: l*d;pr".entar legalmente a
la compañía ante terceras personas naturales o jurídicas, ante las autoridades
y funcionarios bien sean Judiciales o Administrativas, contratar, firmar los
documentos propios de la empresa. eÍOtorgar y revocar poderes judiciales o
extrajudiciales, especiales o generales. 3,-.Celebrar toda clase de contratos y
transacciones. 4.- rediir, movilizar y cerrar cuentas bancarias de cuarquier
naturaleza y Librar, aceptar, endosar y cancelar Letras de cambio, cheques,
Pagares y toda .glas§é de efectos de comercio,{erotestar instrumentos de
créditos. 5.- Aüeptar y ceder en arrendamiento bienes muebles e inmuebles. 6.-
Vender, comprar, hipotecar, gra)/ar. bienes muebres e inmuebJe§. 7.-
comprar, vender o negociar créditfs, patentes de inversión, marcas de
fábrica, patentes de industria y copéicio, así toda clase de derechos

s;)

'¿\\"r,.( r'r\
'r;cN

t;
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inmobiliario 
" 

g'Á"tuar cualquier operación mercantil relacionada con el
objeto social. s.-)€fnbrar y retirar factores, agentes y empleados de la
empresa, fijando sus sueldos, jornalgl"s¡ gratificaciones, así como sus
deberes y obligaciones. lorrleterminar la colocación de los fondos
disponibles y reglamentar el empleo de los fondos . ri.'- podrá actuar o delegar

//l
en un terggr6, cualquier tipo de actuaciones de compra u obtención de divisas.
12.- 6mprar,' vender o negociar títulos valores, bonos o cualquier otro tipo
de títulos negociabres. ts.-dóumptir y hacer cumprir ros acuerdos y
decisiones de la Asambleas y a{irellas atribuciones que le otorga ley.

Los miembros de la "-Jlnta Directiva
durarán en el ejercicio de 

-".sus' 
funciones DlEz (to) años, pudiendo ser

reelegidos, en todo caso, %ncioo sus mandatos, permanecerán en sus
cargos con plenas atribuciones hasta sér reelegidos o sustituidos previa
asamblea de accionistas.- t,"

ctÁusula oeclua QulrurR: cada miembro de ta Junta Directiva
''"'.-', depositará Cinco (5) acciones nominativas, en la caja social de la empresa de

./'."' acuerdo a lo previsto en el artículo 244 del&ódigo de comercio.-

inicia el Primero (t) oerfindio y terminará g[.T/éinta y Uno (31) de Diciembre
de cada año. El primdr ejercicio se i#,a en la fecha de*protocolización
en el neOisp.dcantil del presente documento y terminará el treinta y uno
(31) de DiOflembre del mismo año.- .!rÉ'".

ClÁuSuln oeCluR Sepr¡uA¿r( tinal de cada ejercicio se cortarán tas

cuentas y se formará el Balance generaloe ld$mpañía, el cual será
sometido a la aprobación de !p A§amblea General de_Accionistas. De,las
utilidades resultantes se hará üñ apartado del cincdfitr ciento (s%) para
conformar la Reserva Legal, hasta lpga, a un Diez por ciento 1r odz¡ oer

capital social de la compañía. podr#crearse otros apartados y reservas a
juicio de la Asamblea General de Accionistas. El remanentei' de las utilidades,

i¡-n \:.
E S¿i

\e"{l

TITULO V

4-

Ejercicio Económico de la compañía se

'r-N
-"ft\
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una vez dedugidas las reservas y aparkdos, queda
Asamblea que determinará la formp.f' oportunidad de
accionistas.- &

I
T|TULg"v¡

DEL COMISARIO

1,

o\
\,a disposic¡óh-"d§

distribución entre

la.

los

TITULO VII

clÁusula oecrua ocrRve: La compañía tendrá uN (1) coMrsARro,
el cual durará clNco (sJ.,años, en sus funciones pudiendo ser
reelegido. El comisario tendrá a su cargo {á'fiscalización de la contabilidad de
la empresa y ejercerá las funciones que le atribuye el código de comercio.

ctÁusuta oecrua nove¡¡se*"tooo ro reraciQnado con ra disorución,
nombramiento del liquidador y..,pd§terior liquidación de la compañía se regirán
por los Artícutos del 340 at #z del código de comereio.
ctÁusula v¡cgslnna: To.do ro no previsto en er presente documento se
regirá por las disposiciones del Código de Comercio._

p¡sPostctoN ESJRAN S ¡TOR tAS -

clÁusul-R v¡cÉstua pRlmsn*l'É"r, et período de DIEZ (1o) años, se
han elegido como: DIRECTORES GERENTES: PABLO ANTONIO DA
SILVA PATUDA, vdñezolano, mayor de edad, de este domicilio, comerciante,
titular de la céduta de tdentidad N. v-6.827.38r* y NAJTB HANNA rcHbuRl,
venezolano, mayor de edad, de éstB tlomicilio, comerciante, titular de la
cédula de ldentidad N" v- 13.949.9q2. se Designa para el periodo de clNCo
(5) años en el car§o de coMtsARto: a'ia Licenciada yusBELy JosELtNc
LoPEz BAUTE, veBe2olana, mayor !g edao, de este domicilio, titular de la
cédula de ldentidad No v-i4.gzl.ssá, contador público colegiado, bajo el
c.P.c N" 78.124.- 

d,"
Esta Asamblea Constitutiva de Accionistas faculta al ciudadano NAJIB
HANNA KHouRl, venezolano, mayor deoLdad, de éste domicilio, comerciante,
titular de la cédula de ldentidad No v- 13.949.937; para realizar todos los
trámites concernientes afld'presentación, protocolización, firma, publicación y
demás requisitos de Ley ante el pegistro Mercantil respectivo, así como la
tramitación y obtencióñ del R.l.F. ante las oficinas del SENIAT._
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MUNICIPIO CARRIZAL, 22 DE. NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECI
NA.'IB HANNA KHOURI, ABOG. ANA MARIA YANEZ NAVARRO
coplA cERTtFtcADA DE puBLtcACróru secú¡.1
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